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ANEXO AL ESTUDIO PREVIO 
CERTIFICADO DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

 
13.1 Idoneidad y experiencia. 

 
De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el señor OSCAR FERANDO 
BAZA DE HOYOS, con cédula de ciudadanía No. 1098743123 de Barrancabermeja, se procede al 
análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente: 
 

             IDONEIDAD     

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

                 X   

    EXPERIENCIA     
EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD 

Fecha de 
Ingreso 

Fecha de Retiro 
Meses Días SI NO 

(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN, 
EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

REQUISITOS ACADEMICOS: título profesional universitario en 
cualquier núcleo básico de conocimiento. nivel de lengua 
certificado* de mínimo b2 de acuerdo con el mcer en cada una de las 
4 habilidades de dominio de lengua (comprensión oral, comprensión 
escrita, producción oral, producción escrita). veinticuatro (24) meses 
de experiencia en la instrucción/docencia de la lengua extranjera a 
impartir. opción 2: título tecnólogo en cualquier núcleo básico de 
conocimiento. nivel de lengua certificado* de mínimo b2 de acuerdo 
con el mcer en cada una de las 4 habilidades de dominio de lengua 
(comprensión oral, comprensión escrita, producción oral, producción 
escrita). treinta (30) meses de experiencia en la instrucción/docencia 
de la lengua extranjera a impartir. Los instructores para programas 
de formación complementaria virtual, incluyendo bilingüismo, 
deberán acreditar capacitación relacionada con tutoría virtual, no 
inferior a 40 horas, además de cumplir los requisitos del perfil 
establecido en los diseños curriculares de cada programa como 
perfiles de instructor (en el caso de bilingüismo, el perfil está definido 
en el numeral 8 de la presente circular). los instructores que se 
contraten para orientar programas de formación titulada virtual o 
titulada a distancia, deberán acreditar capacitación relacionada con 
tutoría virtual, no inferior a 40 horas; tener experiencia certificada de 
mínimo seis (6) meses como tutor virtual, además de cumplir los 
requisitos del perfil establecido en los diseños curriculares de cada 
programa. 
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INSTITUTO 
TECNICO PRAXIS 
S.A.S 

15/05/2011 27/08/2017 75 12 X  

  
TOTAL, 

EXPERIENCIA 
  75 12 X  

 
 
 
 
 

ELMER FAIR SANTANA ROJAS 
Subdirector de Centro (E) 

 
 
 

Proyectó: Lucy Yaneth Rache Perez – Contratación Servicios Personales  

Revisó Aspectos Jurídicos - Diana Marcela Meneses Iturriago - Abogada Contratación B&S  


